
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

                 
 

En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez, para lo procedente 

Vélez, 14 de febrero de 2022. 

 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

 

 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. 68861.31.84.001.2019.00071.00 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, quince (15) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Atendiendo a la  designación efectuada por el Honorable Tribunal 

de San Gil,  en razón a que el titular de  este Despacho salió a 

disfrutar del periodo de vacaciones,  efectuándose posesión de la 

suscrita  el día doce (12) de la presente anualidad, sin que fuera 

posible alcanzar a  estudiar el  presente proceso para llevar a cabo 

la audiencia señalada  el día 14 de los corrientes a la hora de las 

9,0 am y  como  quiera que se hace indispensable  efectuar un  

estudio previo, se procede a fijar nueva fecha a fin de llevar a cabo 

audiencia de practica de pruebas  y decisión de las objeciones a los 

inventarios  y avalúos, para el dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

Comuníquese a las partes de la manera más expedita, de igual 

forma regístrese en el calendario que para tal fin posee el Juzgado.   

 

De otra parte, se corre traslado del escrito presentado por el 

demandado (documento 34 del expediente digital), a la parte 

interesada, realizando el envío de la misma vía correo electrónico 

y dejando constancia de ello en el expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

                 
 

 

 

 

 

YOLANDA OVIEDO OVIEDO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DGF 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Vélez 

el auto que antecede se notificó a las partes por 

anotación hecha en el estado fijado 

hoy, 16 DE FEBRERO DE 2022 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

